
                   

 

 
El día 05 de Octubre del presente año, se llevó a cabo un 
convenio entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo 
para realizar examen de detección de drogas, mediante 
una muestra de análisis a personal que labora en dicha 
entidad. Dicho examen se realizó los días 10 y 11 de 
noviembre en donde, el personal asistió en su totalidad.  
Agradecemos al Magistrado Alejandro Isaac Fragozo 
López, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Baja 
California y del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Baja California, así como al Dr. Cesar Raúl Gonzáles Vaca, 
Director del Servicio Médico Forense del Poder Judicial 
del Estado de Baja California su disposición y 
colaboración para hacer posible esta actividad.  
Asimismo agradecemos por su colaboración al personal 
del Congreso de Baja California y de la Auditoría Superior 
del Estado de Baja California, quienes mediante el previo 
aviso acudieron de forma responsable para la realización 
de dicho examen. 
 
 

 
 

 


